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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con los principios de transparencia y publicidad para la 
contratación estatal, convoca públicamente a todos los interesados a participar con sus COTIZACIONES, como parte 
del siguiente estudio de mercado. 
 

ADVERTENCIA 

La cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un estudio de 
mercado y, por tanto, no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO 
obliga a las partes. 
 
La cotización debe ser presentada en pesos colombianos, para efectos de 
validación.  
 

OBJETO 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE 
PLAGAS Y/O VECTORES PARA EL COMPLEJO SUR, LA SEDE DENOMINADA 
MEISSEN Y ÁLAMOS DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL – SENA UBICADAS 
EN LA CARRERA 30 NO. 17B-99 SUR, CARRERA 18B NO. 62-47 SUR Y 
CARRERA 89 NO. 64C – 45. 

VALIDEZ DE LA COTIZACIÓN 90 días calendario. 

PLAZO PARA PRESENTAR LA 
COTIZACIÓN: 

Hasta el jueves 11 de abril del 2024. 

LUGAR PARA PRESENTAR LA 
COTIZACIÓN: 

En el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional 
Distrito Capital – SENA, ubicado en la Carrera. 30 No. 17 B – 25 Sur, Teléfono: 

5461600, Bogotá o en el correo electrónico: contrataciongaaics@sena.edu.co; 
Por favor si anexa algún archivo digital, este debe venir en formato PDF, Word o 
Excel, en ningún caso se aceptan archivos comprimidos. En SECOP II de acuerdo 
con la solicitud de precotización allí publicada. 

 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  

ITEM Descripción del equipo UND AREA CANTIDAD 

1 Servicio de fumigación, desinfección ambiental y 
desodorización ambiental (control de insectos por 
aspersión/nebulización, con el fin de esterilizar áreas y 
superficies, puertas, ventanas y demás elementos 
constructivos, empleando desinfectante a base de amonios 
cuaternarios con actividad bactericida, fungicida y virucida,) 
de áreas comunes, archivos, ambientes de formación y 
almacén para el Complejo Sur ubicado en la Carrera 30 No 
17B-99 sur.   

M2 45000 1 

2 Servicio de fumigación desinfección ambiental y 
desodorización ambiental (control de insectos por 
aspersión/nebulización, con el fin de esterilizar áreas y 
superficies, puertas, ventanas y demás elementos 
constructivos, empleando desinfectante a base de amonios 
cuaternarios con actividad bactericida, fungicida y virucida,) 
de áreas comunes, archivo y ambientes de formación y 
almacén de la sede de Meissen ubicada en la carrera 18B 
No 62-47 sur.   

M2 400 1 

3 Servicio de fumigación (control de insectos por aspersión) 
de áreas, comunes, archivos, ambientes de formación y 
almacén para la sede de álamos ubicado en la Carrera 89 
No 64C-45.   

M2 413 1 

4 Servicio de control de roedores con el mantenimiento 
(instalación de cebos) en cajas cebaderas y trampas de 
impacto ubicadas en el Complejo Sur, Álamos y Meissen 
direcciones en la Carrera 30 No. 17B - 99 sur, Carrera 89 
No 64C-45 y Carrera 18B No 62-47 sur, respectivamente.   

M2 80 1 

5 Servicio de control preventivo de cucarachas y monitoreo 
para las sedes ubicadas en el Complejo Sur, Álamos y 
Meissen direcciones en la Carrera 30 No. 17B - 99 sur, 
Carrera 89 No 64C-45 y Carrera 18B No 62-47 sur, 

M2 45,813 1 
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respectivamente.   

7 Servicio de control de palomas (métodos químicos), para 
las sedes ubicadas en el Complejo Sur, Álamos y Meissen 
direcciones en la Carrera 30 No. 17B - 99 sur, Carrera 89 
No 64C-45 y Carrera 18B No 62-47 sur, respectivamente.   

M2 45,813 1 

 

CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de tres (3) meses desde el momento de su 
inicio sin sobrepasar el quince (15) de diciembre de 2024 a partir de la suscripción 
del acta de inicio previo registro presupuestal y aprobación de la garantía única. 

LUGAR DE EJECUCION 

La ejecución del servicio se realizará en la Carrera 30 No. 17 B – 25 Sur, Centro de 
Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital – 
SENA, Complejo Sur, Bogotá, o en el lugar que el supervisor del contrato 
previamente  designe.  

FORMA DE PAGO 
El SENA realizará pagos parciales, de acuerdo con el bien y/o servicio realizado, a 
más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de la factura que 
cumpla con todos los requisitos legales. 

MECANISMO DE COBERTURA 
DE LOS RIESGOS 

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de 
cumplimiento, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015, para amparar 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el contrato, la cual se mantendrá 
vigente durante el plazo de la ejecución del contrato y liquidación del mismo y se 
ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos:  
 

✓ De Cumplimiento: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y con un término de vigencia igual a la duración del 
contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de 
la póliza. 

✓ De calidad del servicio: Este amparo se exige, con el fin de proteger a la 
entidad en la calidad del servicio deseado y teniendo en cuenta el grado 
de complejidad del mismo será equivalente al treinta (30%) del valor del 
Contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y 
cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la póliza. l 
contratista se compromete a reponer las garantías aquí previstas, 
cuando por razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros 
ocurridos, éstas se disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, el 
contratista deberá solicitar a la compañía aseguradora el certificado de 
modificación respectivo y entregarlo al SENA siguiente a la firma del 
acta. 

✓ Salarios y Prestaciones Sociales: Equivalente al cinco (5%) del valor 
total del contrato con una vigencia igual al término de duración del 
mismo y tres 3 años más contados a partir de la aprobación de la 
garantía. 

✓ Responsabilidad Civil Extracontractual: Amparo autónomo equivalente a 
doscientos (200 SMLMV) al momento de la expedición de la póliza, por 
el término de duración del contrato la cual no podrá tener limitaciones 
de coberturas. El SENA aceptará la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual General que tenga la Empresa, equivalente a mínimo 
(200 SMLMV), con el compromiso que para la legalización del contrato 
y para la aprobación de las garantías del mismo debe allegar el 
certificado y/o anexo de la compañía aseguradora donde conste que 
con cargo a esta póliza se ampara el contrato suscrito con el SENA, 
incluyendo el número del contrato amparado y teniendo en cuenta que 
el amparo corresponda con lo exigido en el contrato. 

 

VALOR OFRECIDO: 
El cotizante deberá tener en cuenta todos los gastos en los que incurra por la 
suscripción, perfeccionamiento y ejecución del contrato, como impuestos, 
publicaciones, constitución garantía única, suministros, transporte, operarios, etc. 

OBSERVACIONES: 

En la precotización se debe discriminar el precio por cada servicio, así: 
 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

DEL ELEMENTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

M2 A 
INTERVENIR 

AREA 
CANT. 

VALOR 
UNITARIO 

SIN IVA 

VALOR 
TOTAL 
SIN IVA 

1       

2       
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3       

4       

5       

6       

BASE IVA  

SUBTOTAL   

VALOR TOTAL   
 

Bogotá, 8 de abril de 2024. 
 

 
 

 
 

PEDRO RODRÍGUEZ SANDOVAL 
Subdirector (E) 

Centro de Electricidad Electrónica y  Telecomunicaciones 
 

 
Elaboró: Aurora Daza –Abogada GAAICS.  
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